
Santiago, 15 de febrero de 2012 
 

Señor  
Intendente de Valores 
Superintendencia de Valores y Seguros 
Presente 
 
 
Ref.: Oficio Ordinario N°4501 de 9/02/2012 
Formula Observaciones al Contrato General de Fondos Mutuos. 
 
 
De nuestra consideración:  
 
Conforme a lo establecido en el Oficio Ordinario N° 4501 emitido con fecha 9 de febrero de 
2012 por vuestra Superintendencia, en lo referente a observaciones al Contrato General de 
Fondos Mutuos depositado con fecha 09/11/2011, informamos lo siguiente: 
 

1. En atención a lo observado se elimina del Contrato General de Fondos Mutuos el 
Anexo 1 “Autorización de Inversión Periódica” y las respectivas referencias hacia 
dicho anexo, incorporándose su contenido al cuerpo del apartado “D: Planes de 
Suscripción y Rescate de cuotas”. 

2. El Anexo 2 “Suscripción y Rescate de Cuotas a través de Medio Remotos”, queda 
nombrado solamente como Anexo “Suscripción y Rescate de Cuotas a través de 
Medio Remotos”, eliminándose el número 2 

2.1 Se tendrá en consideración la observación efectuada por vuestra Superintendencia 
frente a eventuales nuevos medios remotos. 

2.2 En el literal A) se explica la frase indicada, modificando el texto por: “transferencias 
electrónicas bancarias, con aquellos bancos con los cuales “La Administradora” 
tenga convenio.” 

2.3 En el literal C) subtítulo 2° Aporte: se modifica el texto según lo observado por el 
siguiente: “El aporte recibido se expresará en cuotas del fondo, utilizando el valor de 
la cuota que corresponda aplicar según las normas señaladas en la circular N°1579 
de la Superintendencia de Valores y Seguros” 

2.4 En el numeral 6) del literal C), se elimina la referencia a “este reglamento” 
2.5 En el numeral 5), letra D), se especifica que el medio “por escrito” corresponde a el 

envío de carta. 
 
Cabe señalar que el suscrito se responsabiliza tanto de la veracidad de la información que 
contiene esta carta como que dichas modificaciones son las únicas que se introducen y que 
efectivamente éstas corresponden a las contenidas en los textos del Contrato General de 
Fondos Mutuos. 
  
 
Sin otro particular, saluda atentamente,  
 
 
 

 

 Rodrigo Ramírez Caviedes 
 Gerente de Operaciones 
 EuroAmerica Administradora General de Fondos S.A. 


